
Guayaquil, 1 de junio de 2000 

Señor y 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que el señor ingeniero Gabriel Perugachi 

Venegas y su cónyuge Glenda Ortiz Galarza han cedido a mi favor las 2750 acciones 

oftinarias y      nominativas de un mil sucres cada una que poseían en el capital de la 

compañia EstramerS A. y que están identificadas con los números del 2251 al 5000     

  

Estramer S.A. 
C.1.0915783484 

C.1.0100192848 
Sra. Glenda Ortiz Galarza pe 

Gabriel Perugachi Venegas 

C.1.1000924884 

 


